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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Ad¡ninistraeión y tr'ina¡rz¿s

APRI'EBA ALTA DE BIINTS DE INI¡ENT/TRIO
MI'NICIPAL

RESOLUCION N. 322L_l
cHrLLÁN vIErO, 23 DE JTTNIO DE 2014

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No

18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.i2.2008, medionie los cuoles se

nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomente; el Decreio No

2.ó00 de fecho 29.12.201 l, que opruebo el presupuesto oño 2012.

CONSIDERANDO:
La necesidad de reafizar la entrega de

manera oñcial de los bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad,
Sección u Ofrcina de la I. Municipalidad de Chilla¡ Viejo, incluidos también el Área de Salud
y el Área de Educación.

El Alta de Inventario Nros. 582 de fecha
16106l2O14, según Factura Nro. 225525 de fecha 28/05/2014, es recepcionada por
Encargada de Inventario.

DEICREIO:

1. INCORÉRESE AL INVENTARIO MUMCIPAL: EI
bien adquirido en 1a Factura Nro. 225525 de fecha 28105/2014, Orden de Compra N"
3659-733-SE14.

2. CODIFÍQUESE: el bien con un código único quedando
foliado bajo el Número de Inventario es.

1.36.34.003.33 C/TJONERA, A§IGNADA A I,A OFICINA DE LA O.P.D

1.36.34.003-34 CATONERA, ASIGNADA A Ll\ OFTCTNA DE Llr O.P.D

3. DÉUESE constancia de dicha acción en la plancheta
Inventa¡io de cada Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la I. Municipalidad
Chillan Viejo.

ANOTESE,

VALDES
MIINICIPAL

POR ORDEN SEÑOR ALCALDE

de
de

Y

S[CRtIARIO
}IUIICIPAL

Contabilidad, Inventario, Oficina de pa¡tes.


